
 
Vista N°332  

 
15 de julio de 2002 

 
 
 
 
Proceso Contencioso 
Administrativo de 
Plena Jurisdicción 
 
 
Solicitud de Extensión 
del Período de Práctica 
de Pruebas. 

El Licdo. Robinson Bernal 
Peralta, en representación de 
José Guillermo Batalla Rivera, 
para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución N°2094 
del 12 de junio de 2001, 
dictada por la Dirección 
General de la Caja de Seguro 
Social, la negativa tácita por 
silencio administrativo y para 
que se hagan otras 
declaraciones. 

 
 Señor Magistrado Presidente de la Sala Tercera de la 

Corte Suprema de Justicia. 

 Concurrimos ante vuestro Tribunal para solicitarle, muy 

respetuosamente, se nos conceda una extensión del término de 

pruebas para que rindan testimonio las señoras Sixta de 

Herrera, Damaris Barrios, Nidia Alvarado y Mayda de Castillo, 

quienes por razones ajenas a su voluntad, no han podido 

rendir testimonio. 

 Del Señor Magistrado Presidente, 
 
 
 
 

Licda. Alma Montenegro de Fletcher 
Procuradora de la Administración 
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Licdo. Víctor L. Benavides P. 
Secretario General 

 
 


